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Dumr€ mi adhinistactó. se dio fiel cúpliúiento a ld Esolucioms de la Jura caeml de
Accion¡tas, ¿f4tuúdo úa Áución y ldbor ffiial DmreniéDdose el esqüema de l0 arabilidád

INIIORME DE LA ADM]NISTR{CION

A L{ JUNTA CENERAL DE ACCIONISTAS Df, CONSTRUI{ONEST S,A

En mplimieÍo a 10 dúp¡6io e los stafulos de CONSTRUHONEST S.A y al t nor de lo
señalado en el Añ 305 Nú@l 4 de la Ley Adnidshati!¿ pmú¡o es¡e infome a l@
accionisas por et ej{cicio e@¡ónjco temi¡ado el ll de DicieDbE del 2013. El cul está
pEpaádo d¿ acuddo @n la Esolución # 92¡4-3-0013 pnhlicado eD d ¡c8isto ofrcial I 44 el

En lo wielado, bibulado y etr el án¡no bsal, mplimiento a¡ la obliCaciór de pÉMr¡r las
dslamcio¡6 mmsu¡les, müales que ddemin¿ la L¿y d. Coñp¡nias n el aspecto Societ rio,
m la Ley de Résinen Tibuhrio en cl aspecb nscáI, y co, el Código de r.¿bajo en el dpecto
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